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INTRODUCCIÓN

El CFDI en México es un documento

XML que cumple con la especificación

proporcionada por el SAT.

Cada CFDI tiene registrado un

identificador exclusivo establecido por

un Proveedor Autorizado de

Certificación que lo legitima como

exclusivo ante la Administración

Tributaria.

Los medios electrónicos en materia

fiscal han sido im port ant es par a su

evolución: en el tema de la

facturación, por ejemplo, se ha

avanzado desde los primeros

Comprobantes Fiscales Digitales

opcionales en el 2004, hasta la

emisión cuasi obligatoria de su versión

3.2 en el 2014, para dar paso en 2017-

2018 a versión 3.3 del Comprobante

Fiscal Digital por Internet (CFDI).

Sin embargo, el progreso del CFDI ha

Involucrado ajustes en la estandarización

de la información a incluir : como el uso

de cat álogos de claves, uso del CFDI,

forma y método de pago; así como

todos los procesos de validación

aplicablespara permitir su timbrado.

En este E-book te incluimos una guía

básica de las referencias sobre los

cambios significativos en la nueva

versión 4.0 del CFDI, considerando las

disposiciones fiscales y su relación con

la inf or mación divulgada por la

autoridad regulatoria.



,

por los actos o
actividades que

realicen.

por los ingresos 
que perciban.

o por las retenciones de
contribuciones que 

efectúen.

Tal disposición determina que las personas que realicen lo siguiente, deberán 

solicitar el respectivo comprobante fiscal digital por internet:

• Adquieran bienes.

• Disfruten de su uso o goce temporal.

• Reciban servicios.

• Realicen pagos parciales o diferidos que liquiden saldos de comprobantes 

fiscales digitales por internet.

• Exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya 

enajenación sea a titulo gratuito.

• Aquellas a las que hubieren retenido contribuciones.

¿QUIENES DEBEN EMITIR Y SOLICITAR UN CFDI?

El articulo 29 el código fiscal de la Federación (CFF) establece que cuando las

leyes fiscales decreten la obligación de expedir comprobantes fiscales los

contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la

pagina de internet del SAT, ya sea:



,

MEDIOS PARA LA EMISION  DE UN CFDI

Actualmente los medios disponibles para  poder emitir un CFDI son:

Mis Cuentas: En esta herramienta "factura fácil" se puede

generar y enviar la fact ura al correo elect rónico del

receptor, cancelar las que se hayan elaborado en esta

aplicación, así como consultar o recuperar las emitidas y

recibidas; también se puede practicar la generación de la

fact ura uti lizando el Simulador.

Servicio de generación de factura electrónica (CFDI) "SAT":

Dir igido pr incipalment e a cont r ibuyentes de regímenes

como arrendamient o, actividad empresarial y profesional,

ent re ot ros, con bajos volúmenes de emisión de facturas; sin

embargo, no está limitado solo a estos, es opcional para

loscont ribuyent es del Régimen de Incorporación Fiscal.

Proveedor de certificación de CFDI: Un Proveedor Autorizado

de Certificación (PAC) es la persona moral que cuent a con

la aut orización del Servicio de Administ ración Tribut ar ia

(SAT) para generar y procesar fuera del domicilio fiscal de

quien lo cont rat e, los comprobant es para efectos fiscales

por medios elect rónicos y de manera 100% digit al, como

CONTPAQi.



PROCESO GENERAL PARA 

EMISIÓN DEL CFDI

El Reglamento del CFF establece que los

cont ribuyent es tienen un plazo de 24 horas,

luego de que una operación de venta de

bien o servicio tenga lugar, por la que se

emit iráelCFDI paraenviarloalSAToalPAC.

Para efectos del CFDI donde consten las operaciones realizadas con el público en

general los contribuyentes podrán remitir al SAT o al PAC, según sea el caso, el

CFDI a más tardar dent ro de las 72 horas siguientes al cierre de las operaciones

realizadas.

Posteriormente, el PAC o SAT tiene la obligación de certificar la factura electrónica

en un periodo no mayor a 72 horas a partir de la fecha en que recibió el

requerimiento de timbrado, aunque en la práctica este es un proceso que lleva

unos pocos minutos.
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COMPROBANTES FISCALES VIGENTES

A partir de la versión 3.3 del

fiscales:

CFDI  existen  los siguientes tipos de comprobantes

TIPO  DE  COMPROBANTE ¿CUÁNDO  SE  EMITE?

Se expide al vender un producto, al brindar un servicio, al

arrendar un inmueble, por honorarios o donativos

recibidos.

Comprobante de ingreso

Se utiliza al disminuirse la cantidad emitida en un

comprobante de ingresos, en caso de algún descuento,

devolución o bonificación.

Comprobante de egreso

Se emite al pagar sueldos, salarios y asimilados a

empleados o colaboradores. Lo emite el empleador o

patrón y representa una factura de egresos para éste.

Comprobante de nómina

Al acreditar la posesión legal de mercancía cuando es
transportada de un lugar a otro, ya sea en el país o al
extranjero, y en ciertos casos debe adjuntarse una
Carta Porte.

Comprobante de traslado

Comprobante de

retenciones e información de 

pagos

Al comprobar operaciones donde existe una retención
de impuestos, Como: pagos al extranjero,
arrendamientos, regalías por derechos de autor o por
servicios profesionales, entre otros.

Comprobante de

recepción de pagos

Cuando el pago del monto de la contraprestación se
hace después de emitir el comprobante de ingresos o
cuando el pago se hace en parcialidades; es decir, se
Emite para reflejar los cobros o pagos efectuados.



ADICIONES  Y CAMBIOS  EN  LA VERSIÓN  4.0 DEL CFDI

1. CFDI

De acuerdo con las distintas adecuaciones y modificaciones en materia de CFDI

y cancelación de comprobantes fiscales contenidas en el CFF para el 2022, así

como ajustes técnicos derivados de la versión actual 3.3 del CFDI, la autoridad

fiscal liberó los requerimientos técnicos y administrativos para la nueva versión 4.0

del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) vigente a partir del 1 de enero

del 2022.

Requisitos e información nueva:

• Incluirá de manera obligatoria el nombre y domicilio fiscal del emisor y del

receptor.

• Incluirá campos para identificar las operaciones donde exista una exportación

de mercancías.

• Identificará si las operaciones que ampara el comprobante son objeto de

impuestos indirectos.

• Incorporará nuevos apartados para reportar información respecto de las

operaciones con el público en general; así como aquellas que se realicen

por cuenta de terceros.



Anexo 20 de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2022

No obstante, desde diciembre del 2021 se difundió en el portal del SAT la

document ación técnica relativa a la nueva versión del CFDI 4.0, pero hasta el

13 de enero del 2022 se publicó en el Diar io Oficial de la Federación el Anexo

20 de la RMF para el 2022, el cual contiene lo siguiente:

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640565&fecha=13/01/2022

Contenido

a) Medios electrónicos

I.  Del Comprobante Fiscal Digital por Internet:

A. Estándar de comprobante fiscal digital  por Internet.

B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por Internet.

C. Estándar del servicio de cancelación.

D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la 

representación  impresa.

E. Secuencia de formación para generar la cadena original para comprobantes fiscales 

digitales por Internet.

F. Validaciones adicionales a  realizar por el proveedor.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5640565&fecha=13/01/2022


II.  Del  Comprobante fiscal  digital  por Internet que ampara  retenciones e

información de pagos.

A. Estándar de comprobante fiscal digital por Internet que ampara

retenciones e información de pagos.

B. Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales por

Internet que amparan retenciones e información de pagos.

C. Estándar del servicio de cancelación de retenciones e información de

pagos.

D. Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar en la

representación impresa del comprobante fiscal digital por Internet que

ampara retenciones e información de pagos.

E. Validaciones adicionales a realizar por el proveedor

III. De los distintos medios de comprobación digital

A. Estándares y especificaciones técnicas que deben cumplir las aplicaciones

informáticas para la generación de claves de criptografía asimétrica a

utilizar para Firma Electrónica Avanzada.

B. Estándar y uso del complement o obligat orio: Timbre Fiscal Digit al del SAT

versión 1.1

• Estándar del complemento obligatorio timbre fiscal digital del SAT.

• Secuencia  de formación para  generar la  cadena  original  del 

complemento obligatorio timbre fiscal digital del SAT.

• Uso del complemento obligatorio timbre  fiscal digital del SAT.

C. Uso de la facilidad de nodos opcionales

D.  Uso de la facilidad  de ensobretado



Vigencia de Versiones

b) Plazo de entrada en vigor

A partir del 1 de enero del 2022 entró en vigor la versión 4.0 del CFDI, existiendo

un periodo de convivencia entre la versión 3.3 y la versión 4.0 que comprende

del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022.

Lo anterior, de acuerdo al articulo Transitorio Décimo Séptimo de la RMF para el

2022. Durante este periodo de convivencia los contribuyentes obligados a

expedir CFDI podrán emitirlos en su versión 3.3 (recomendamos iniciar con el uso

de la nueva versión)

EL 1 DE JULIO DE 2017
ENTRÓ EN VIGOR LA
VERSIÓN 3.3 DE LA
FACTURA ELECTRÓNICA.

A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE
2022, ENTRA EN VIGOR LA
VERSIÓN 4.0 DE FACTURA
ELECTRÓNICA.

1 DE ENERO 2022, INICA USO
OPCIONAL DE LA VERSIÓN
4.0.

31 DE DICIEMBRE DEL 2022, TERMINA
EL USO DE LA VERSIÓN 3.3 DE LA
FACTURA ELECTRÓNICA E INICIA LA
OBLIGATORIEDAD SIN OPCIÓN DE
PLAZO A LA VERSIÓN 4.0

Más información AQUÍ

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/anexo_20_version3-3.htm


A partir del 1 de enero del 2022 entró en vigor la versión del comprobante

de retenciones e información de pagos 2.0, teniendo un periodo de

convivencia con la versión 1.0 desde el 1 de enero del 2022 al 31 de diciembre

del 2022.

Los principales cambios a este documento, son:

• El  nombre,  razón o denominación  social será obligatorio

• No se permitirán cantidades con valor cero "O"

• Se homologa  la fecha de expedición con el anexo 20 de la RM F

• Se incorpora el código postal del lugar de expedición del

comprobant e, así como del  receptor del  mismo

• Se podrán relacionar comprobantes de retenciones

• Se elimina el campo "CURP" del emisor.

• Se solicita el Régimen Fiscal del emisor del comprobante.

c) Comprobante de retención e información de pagos 2.0



A partir del 1 de enero del 2022 también entró en vigor la versión 2.0, la cual será

compatible con la versión 4.0 del CFDI, siendo obligatorio su uso a partir del 1 de

enero de 2023 despúes del periodo de convivencia cit ado con ant erioridad.

Los principales cambios de este documento son:

• Se incluyen nuevos campos para identificar si los pagos de las

operaciones que ampara el comprobante son objeto de impuestos.

• Se incluye un nuevo apartado con el resumen de los importes

totales de los pagos realizados expresados en moneda nacional, así

como los impuestos que se trasladan.

• Se identificarán los pagos a cuenta de terceros.

Cabe recordar que este documento se

expide para la recepción de pagos en

parcialidades y en los casos en que se reciba

el pago de la cont raprestación en una sola

exhibición, pero cuando ésta no sea

cubierta al moment o de la expedición de

la misma, incluso al trat arse de operaciones

a crédit o y éstas se paguen en una fecha

posterior a la emisión de la fact ura

correspondient e.

d) Comprobante de Recepción  de Pagos 2.0



e) Complemento de Nómina para CFDI 4.0

El 31 de diciembre del 2021 el SAT difundió en su portal los documentos de la

nueva "Revisión C" del Complement o de Nómina que ent ró en vigor el 1 de

enero del 2022 y que será compatible para la versión 4.0 CFDI. Esta nueva

versión de CFDI es obligat oria a partir del 1 de julio del 2022, y del 1 de enero al

30 de junio del 2022 se podrá seguir uti lizando la versión 3.3; en este últ imo

caso se deberáuti lizar la "Revisión B" del Complement o de Nómina.

Los cambios principales a este Complemento, son:

• Se homologa la forma de expresión de los atributos: "FechaPago",

"FechaInicialPago", "FechaFinalPago" y "FechaInicioRelLaboraI"

• Se eliminan las validaciones de la versión y forma de pago.

• Se incorporan las validaciones para la emisión del complement o con

la versión 4.0 del CFDI para: "RegimenFiscalReceptor", "Objetolmp",

"AcuentaTerceros", "lnformacionAduanera", "CuentaPredial" y

"ComplementoConcepto"

• Se incluyen como datos obligatorios el RFC, nombre, régimen fiscal y

el código postal del domicilio fiscal del receptor

La documentación relativa a las Guías de Llenado, esquemas, estándar y

matriz de errores se encuentra disponible en el portal del SAT.



f) Complemento de Comercio Exterior para CFDI 4.0

Igualmente, el SAT difundió en su portal la Guía de Llenado y los documentos

con las adecuaciones al Complement o de Comercio Exterior que se uti lizará

para la versión 4.0 del CFDI a partir de enero del 2022.

Como en los casos anteriores, esta nueva versión de CFDI es obligatoria a partir

del 1 de enero del 2023, y del 1 de enero al 30 de junio del 2022 podrá seguirse

utilizando la versión 3.3.

Para  quienes  continúen  utilizando  en dicho periodo la versión 3.3 del  CFDI,

continuarán expidiendo el Complement o de Comercio exterior en los términos

act uales.

La Guía de llenado se encuentra disponible  en el portal del SAT.

Aquí te dejamos el link para que tengas a la mano:

Guía de complemento de comercio exterior

http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/documentos/GuiaComercioExterior311221.pdf


NUEVA  FORMA  DE CANCELACIÓN  DE CFDI 2022

Asimismo, como parte de las reformas fiscales para el 2022, a partir de este año

los CFDI solo podrán cancelarse en el mismo ejercicio en que se emitan.

Conforme a la RMF para el 2022, la cancelación de los comprobantes

podrá hacerse a más tardar en la fecha en la que los cont r ibuyent es deban

present ar la declaración anual del ejercicio donde se emitieron los

comprobant es; excepto por los CFDI globales emitidos por las personas ffsicas

que tribut en en el Régimen Simplificado de Confianza vigente también a partir

del 2022.

En consecuencia, según los lineamientos de la autoridad fiscal, para efectuar

la cancelación de los CFDI a partir de este año, en la solicitud de dicha

cancelación.

Se deberá señalar además la clave del  motivo de cancelación conforme a:

CLAVE MOTIVO ¿CUANDO APLICA?

Comprobante

emitido con errores

con relación

Cuando el CFDI emitido contiene un error en la clave del

producto, valor unitario, descuento u otro dato, por lo que

se debe reexpedir.

01

Comprobante

emitido con errores

sin relación

Cuando el CFDI generado contiene un error en la clave del

producto, valor unitario, descuento u otro dato y no sea

necesario relacionar con otro comprobante.

02

No se llevó a cabo la

operación
03 Cuando se emitió un CFDI por una operación que no se

materializó.

Operación

nominativa 

relacionada en la

factura global

Cuando se incluye una venta en la factura global de

operaciones con el público en general y posteriormente algún

cliente solicita su comprobante individual con todos los

requisitos fiscales.

04



Es importante resaltar que las reglas en materia de cancelación aplicarán

también a la versión 3.3 del CFDI, por lo que es recomendable verificar que los

sistemas de fact uración incorporen estas adecuaciones para la cancelación

de los CFDI correspondient es.

Como hemos visto, es muy importante comenzar a trabajar en la

implementación de los cambios, a justes y act ualizaciones a los sist emas

administ rativos y de fact uración para estar en posibilidad de emitir los CFDI

con la nueva versión; o bien, tener las herramient as act ualizadas de nuest ro

proveedor de servicios de timbrado de los mismos para no tener problemas al

expedir los comprobant es fiscales por las operaciones que efect uemos: pues a

partir del 1 de julio del 2022 solo será válida la versión 4.0 para la emisión del

CFDI y, consecuent emente, de los complement os relacionados; así como de

las versiones act ualizadas para la emisión de los comprobant es relativos tant o

a las retenciones e información de pagos y como a los comprobant es de

recepción de pagos.



ACTUALIZATE ESTE 

2022 Y CUMPLE 

CON LA NUEVA 

NORMATIVIDAD.

*TODOS LOS SISTEMAS YA CUENTAN 

CON LAS CARACTERISTICAS 

NORMATIVAS 2022.



¿Quiénes somos y
que ofrecemos?

Somos un despacho de profesionales actualizados, ofrecemos calidad en

nuestros servicios conjuntamente con conocimiento, experiencia, recurso,

seriedad y eficiencia, cualidades que ponemos a su disposición con el objetivo

de brindar tranquilidad a su empresa o negocio, otorgándoles calidez en nuestros

servicios y productos.

Sabemos que la tecnología está siendo parte de nuestro entorno laboral, por eso

las tecnologías de información, son un gran valor al proveer herramientas que

facilitan el trabajo del recurso humano, haciendo una disminución significativa de

costos administrativos y de operación, también sabemos que tienen un papel

importante en el cumplimiento de las disposiciones fiscales vigentes, por lo cual

atendiendo a esta necesidad tan importante de las empresas o negocios,

ponemos a su disposición estos diversos productos de CONTPAQi® empresa líder

desarrollo de sistemas Contables, Administrativos Comerciales y de Facturación

Electrónica.

Es por ello que frecemos soluciones tecnológicas para mejorar tus procesos

Contables, Administrativos y Comerciales, estas herramientas te permitirán tener

una mejor liquidez, ahorro en tiempo y dinero, tener mas eficiencia en sus

procesos, llevar el control de sus cuentas por cobrar, cuentas por pagar, timbrado

ilimitado y generación de facturas y muchos más beneficios

Somos Distribuidores

Asociados de

CONTPAQi®



999 565 9190

Consultores Montalvo De Lille

@consultoresmontalvo

www.consultoresmontalvodelille.com

consultoresmontalvo.contpaqi@gmail.com

Consultores Montalvo

Consultores Montalvo De Lille y Asociados

https://api.whatsapp.com/send?phone=529995659190&fbclid=IwAR0NwS574TVAmzjSLtk6I436_XdEW72-O1xzH3tSTtgGoB2eA2yq37prvhg
https://www.facebook.com/consultamontalvo
https://www.instagram.com/consultoresmontalvo/
https://www.consultoresmontalvodelille.com/
mailto:consultoresmontalvo.contpaqi@gmail.com
https://www.youtube.com/channel/UC9M5tWh0iXLxHi60nBKnKug
https://goo.gl/maps/TqHhPH3ySEgCvBvg6
https://goo.gl/maps/TqHhPH3ySEgCvBvg6

